
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE .BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reirfii nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular JNúrn. 191.
Ha llamado extraordinariamente mijilen- 

cion el reprensible descuido de los Alcaldes 
en no remitir á eslel¡Gobierno los estados del 
número, conducta, circuslancias y vicisitudes de 
los penados sugetosá la vigilancia de la autoridad, 
según les está mandado en la Real orden de 28 
de noviembre de 1849. Diversas veces les he 
recordado esta obligación con] obgeto de no 
adoptar medidas severas que repugnase á mi ca
rácter, á pesar deeslo, son muy pocos los que han 
cumplido este deber, y su omisión no admite 
discu’pa de ningún género que atenuesu respon
sabilidad, por que á la par que el servicio es de 
la mayor importancia, no exige gran trabajo, y 
si solo el cuidado da llenar]'este deber á su 
tiempo.

Siéndome sensible castigar á los alcaldes qué 
se hallan en descubierto/por mas que se hayan 
hecho acreedores á ello, he acordado s uspen
der por hahora toda medida de rigor, previ
niéndoles, que si para el dia 9 de mayo próxi
mo, no se-han recibido en este Gobierno los 
mencionados ¿estados, espediré aunque con dis
gusto, comisionados de apremio para que los re
cojan á su costa y la de los secretarios de ayun
tamiento, y loque verificaré en los" trimestres 
sucesivos si reincidiesen en semejante omisión. 
Burgos 25 de abril de 1854.—El Gobernador, 
Sebastian García Pego.

Otra nú ni. 192.
Administración principande Hacienda pública de la provin 

cia de Burgos.
Apesar de haber remitido esta Administración á princi

pios de marzo anterior a lodos los pueblos de la provincia, 
las propuesias de Peritos repartidores impresas para que 
fuesen cubiertas,,con arreglo á notas que se estamparon al 

final de ellas y devueltas para e! 25 del mismo mes, hay sin 
embargo corporaciones municipales que dando praevas evi
dentes de su morosidad, han dejado de cumplir con esta 
obligación; en su consecuencia se previene á las que se 
hallan en este caso que es indispensable obren en la Admi
nistración dicbas^tropueslas para el día 1". de mat o próximo 
en la inleJgencia que las que asi no lo verifiquen sufrirán los 
efectos del apremio.
Al mismo tiempo se encarga con especialidad álos Ayunta
mientos que hayan recibido los nombramientos de pinitos 
repartidores hechos por osla Oficina, manifiesten el dia en 
que quedan constituidas las Juntas policiales que han de 
entender en los trabajos de repartimiento y demas corres
pondientes al año inmediato. Burgos 25 de abril de 1854. 
-—Eugenio Maria Pérez.

Oirá núm. 195.
El E.rcmo Sr. Comandante general Gobernador militar 

deeslo capital en 21 del que rige, me dice lo que sigue:
El Exento. Sr. capitán general de este distrito en oficio 

de ayer me dice lo siguiente:— Exento—Por Real óiden 
de 11 del actual inserta en el 11111« t, lomo 1 ° del Bo e- 
tin oficial de Ministerio de la Guerra, se me encarga dé 
parle de las defunciones de lodo aforado de guerra que 
ocurran en el distrito de mi mando para poder dar yo el 
debido cumplimiento á. dicha soberana disposición cuento 
cotila cooperación de V. E. al efecto convendrá que haya 
en ese Gobierno militar un conocimiento exacto de lo‘os 
los aforados que residen en la provincia de su mando for
mando: des relaciones, una de I°s que cobran sueldo del 
Estado, y la olí a de los que solo lo disfrutan por años de 
servicio o por otras causas, y como en osla dependencia so
lo exisle la del pfimi-r (■aso, es adjunto un formulario pora 
que se formé y se me remita con la brevedad que a V. E. 
le sea posible la.del 2.°, en el concepto que para evitar de
mora en la adquisición de las noticias que se reclaman, me 
parece acertado se ponga V. E. de acueidó con el Sr. Go
bernador civil para que obligue a los alcaldes dén parte de 
los fallecimientos que puedan ocurrir eu sus pueblos res
pectivos de individuos de la referida ciase, lo cual dará 
principio desde el-dia l.° de mayo próximo.—Lo que Iras- 
cribo a V. S-. a fin de que si lo tiene a bien se sirva orde
nar á los alcaldes de b>s pueblos de esta provincia, incluso 
el de esta capital, den parte mensualmente de los aforados 
de guerra que"fallezcan en los mismos, no verificándolo en 
el caso de no ocurrir ninguna defunción y que para la f , - 
macion de la relación de los que no cobran sueldo .. i Es
tado, prevengan» los (pie se hallen en este caso en sus res
pectivos pueblos que por si ó persona autorizada presenten 
en este Gobierno militar para antes del mes próximo, los di
plomas-ó licencias absolutas para tomar las anotaciones ne
cesarias lodo en obsequio del mejor servicio de S. ÍJ.

Lo que. se inserta, en el Boletín oficial ú fin de. que los al
caldes d>e los pueblos en los cuales existan aforados d? gve.rra 
den inmediatamente el parle mensual y cumplan todo cuan
to se dispone en la preinserta nireuii i ración.—Burgos 25 de 
abril de 1854 —Sebastian García Pego.

Núm. 30. Jueves ¿e 1864 ...8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería, 
frente al Parador del Doran, á 4 rs, 
mes, i I por trimestre y íü potado,

I.os artículos, avisos v rcrletra- 
ciones, se dirigirán á la-Brdacricn 
establecida en la misma imprenta 
francas <le porte; sin cuyo requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OUf-IAL BE BUBtiOS.



Continuación del íleal decrete insirió en le Gacela del 
día 12 del actual.
^rt 16. La referida Junta propondrá, concia mayor prontitud 

posible, una lerna compuesta de individuos del misino grado y 
cu i goria si habióse número suficiente,'y en caso de no haberle, 
I» comp e -«r.i con ios-de mayor mérito, pertenecientes al grado 
inferior inmediato.

Cuaude el número de pretendientes no alcance para formar ler
na, propondrá l.i Jimia de sanidad, si lo estimare oportuno, 
aquel ó aquellos que hayan pretendido; pero también podrá cuan
do lo juzgue conveniente* proponer que vuelva á publicarse de 
nuevo la vacante.

Si publicada segunda vez no alcanzase todavía el número de 
pretendientes para formar lerna, raraerá por necesidad el nom
bramiento en uno de los que hubiesen pretendido.

En Un, si ocurriese el caso de. no haber pretendientes á un 
partido despues de anunciada tres veces la vacante, volverá á 
anunciarse de nuevo a i neniando la asignación hasta el punió 
qiié el ayuntamiento juzgue conveniente, con la aprobación del 
Gobernador

Art. 17. Las Juntas provinciales desanidad harán siempre 
las propuestas con sujeción rigorosa á las siguientes escalas, lian
do en lodos los casos la preferencia á los que en ellas ocupen 
grado mas elevado, y entre los de un grado mismo á los que re
unan mayoresAnereciinienlos. e

C iando sea de medico la vacante que haya de proveerse, se 
sujetarán estrictamente las Jumas á la siguiente graduación ó es
cala de categorias.

Primero. Los doctores con grado académico que sean ó havan 
sido vocales de algún cuerpo consultivo superior del Gobierno 
con carácter médico y los catedráticos numerarios de las facui- 
ládes de medicina del reino.

Segundo. Los doctores que tengan igual grado académico y 
sean ó hayan sido vocales de las Juntas provinciales desanidad, 
académicos numerarles de las Reales academias de medicina, 
consultores del cuerpo de sanidad militar y de la armada ó au
tores de alguna obra señalada para sen ir de texto en las escindas.

Tercero" Los doctores académicos que sean ó hayan sido sub
delegados de sanidad, los amores de obras cienlifica* que no reú
nan las condiciones expresada* en el párrafo anterior, los viec- 
consnllores del cuerpo de sanidad militar y los condecorados con 
la cruz de epidemias

Guarió. Los doctores académicos en medicina y cirujia, en 
medicina ó solo en cirujia, si fueren al propio tiempo medicos, y 
los doctores no académicos y licenciados que sean autores de 
obras que reúnan las condiciones señaladas en cj párrafo segun
do ó estén condecorados con la cruz de epidemias.

Quinto. Los doctores no académicos y los licenciados en am
bas facultados ó solamente en medicina que fueren 6 hubieren 
sido subdelegados de sanidad 6 autores de obras científicas que 
no reúnan las condiciones marcadas en el párrafo segundo.

Sexto. Los doctores no académicos ó licenciados en ambas fa
cultades ó solamente en medicina.

Sétimo. Los médicos (pie no tengan grados académicos. Cuan
do sen la vacante de cirujano, se atendrán las juntes pura hacer 
las propuestas á la siguiente graduación:

Primero. Los doctores académicos en medicina ó cirujia, jlos 
doctores n» académicos y los licenciados en ambas faeullades, 
secón la' escala establecida para la ptuvision de los partidos de 
médico.

Segundo. Los licenciados en cirujia y los en medicina que 
fueren ademas cirujanos y hayan sido é sean subdelegados de 
sanidad, autores <i« obras científicas, corresponsales de las reales 
academias de medicina ó estén condecorados con la cruz de 
epidemias.

Tercero. Los simplemente li< enriados en cirujia y los licencia
dos en medicina que sean también cirujanos.

Cuarto. Los cirujanos dé segunda clase que sean 6 hayan sido 
Subdelegados de Sanidad ó escrito obras originales.

Quinto. Los cirujanos de segunda clase.
Sexto. Los cirujanos de lerceja clase.
Sétieio. Los cirujanos de cuarta clase.
La circunstancia de no haber ejercido cu los últimos cinco años 

oficio alguno mecánico al propio tiempo (pie la prnlesioo elevará 
á los cirujanos al grado superior inmediato.

Cuando haya, en fin, de proveerse una plaza de fai macéulico 
titular, se h.ná la propuesta con sujeción á la escala siguiente:

Primero. Los doctores en farmacia que hayan bochó ó for
men parte de a gi;n cuerpo consultivo superior del Gobierno y 
los tile itálicos numerarios de las faeullades de farm eia.

Segundo. Les doctores que sean ó havan sido vocales de las 
juntas provinciales de sanidad los consultores de farmacia del 
Cuerpo de Sanidad Militar y los autores do obras originales señala
das para servir de texto en las escuelas de farmacia.

Tercero. Los doctores que sean ó hayan sitio subdelegados 
de sanidad, los aulore de obras momificas no comprendidas en 
el párrafo anterior, y los vicecónsul lores del cuerpo de sanidad 
militar.

Cuarto. Los simples doctores y licenciados que se Pallenen 
alguno de los caso» comprendidos en los párrafos precedentes.

Quinto los licenciados.

Seslo. Los farmaceúlicos que no tengan grados académicos.
Los médicos, los cirujanos y los farmacéuticos cuando llevan 

diez años de egercicio de su profesión, se comprenderán en el gra
do inmediato superior á aquel que por sus titulos les corresponde;

Art. 18. Serán remitidas las propuestas por los Gobernadores 
á los ayuntamientos, cuyas corporaciones procederán á elegir en
tre les comprendidos en ellas aquel que fuere mas de su agrado, 
é inmediatamente darán noticia de la admisión al goberdador de 
la provincia.

Art 19. Si el Gobernador hallare la admisión acomodada á las 
disposición s de este decreto, librará al agraciado el coi respon
diente titulo que deberá ser impreso y espresar las obligaciones 
y deberes impuestos al interesado, según la plaza de titular pa
ra que se le nombra en el Ululo tercero

El alcalde (ó los alcaldes si el partido comprendiese mas de 
una poblacionj pondrá en este titulóla iota de loma de posesión, 
en la secretaria de cada Ayuntamiento se llevará un libro espe
cial donde dichos titulos se registren.

A la loma de posesión habrá de prec, der siempre '.^presenta
ción al subdelegado coi r< spondieiile y al alcalde del diploma que 
autoriza al interesado para el ejercicio de la profesión que va á 
ejercer.

Art. 20. Por derechos de liúdo satisfarán 50 rs. los médicos 
y los farmacéuticos, y 20 los cirujanos. •

Alt. 21. Cualquiera transgresión délo establecido en este ti
tulo respecto al modo de proveer los partidos vacantes invalida
rá el nombramiento cuando se presentare reclamación en contra 
y fuere probada antes de la loma de posesión.

TITULO TERCERO.

De las obligaciones ó deberes de los facultativos titulares.
Art. 22. Tienen los facultulivos titulares unos deberes relati

vos á los pueblos, por. cuyo cumplimiento deben velar exclusiva- 
nn-nle los alcaldes; y otros relativos al Gobierno, por cuyo cum
plimiento teca sobre ledo velar á los subdelegados de Sanidad.

Al t. 25. Son deberes relativos al servicio de los pueblos y co
munes para el médico y para el cirujano los siguientes:

Primero. Si el partido fuere de primera clase, asistir en las 
enfermedades de su profesión á los pobres ( Véase el art. 5.°^ y 
prestar auxilio á las personas que no siéndolo lo reclamen cuan
do no haya en la población olio facultativo autorizado de quien 
puedan valerse, cu cavo caso tendrán derecho á exigir los hono
rarios que lio i ( spondan po; aq«. I servicio.

Segundo. En los partidos de segunda clase asistir en sus do
lencias á lodo el vecindario.

Terceto. Los médicos y cirujanos liarán á lo menos una visita 
cada dia á los que padecieren dolencias agudas exantas de inme
diato peligro; dos o mas cuando el pvligro próximo existiere, y 
las que jiiz.gen precisas en las afecciones crónicas.

Cuarto. En los partidas compuestos de mas de un pueblo so
lamente podrá exigirse una visita diaria en las enfermedades agu
das, sean ó no graves, observándose no obstante la regla anterior 

, en la población donde el facultativo titular tuviere fijada su re
sidencia.

Quinto. Asistir á los niños expósitos que se erren en el pue
blo ó á cualquiera olio acogido en establecimientos benéficos que 
accidentalmente se enconti ai e en él.

Sexlo. C'om urrir á los juicios de exenciones para el reempla
zo del ejéicito cuando la animidad determine, en cuyo caso per
cibirán los honorarios establecidos.

Se imo. No apartarse del pueblo porjnas de 2 í horas sin 
permiso del alcalde, ni ausentarse por mas tiempo lio dejar en
cargado á otro profesor del desempeño de sus obligaciones. Pero 
en ningún caso podrán prolongarse tales sustituciones mas 
de tres meses, á tío scr.por motivo de enfernv dad.

Art. 24. Son deberes que hacen relación al eervicio del Go
bierno, comunes al médico y al cirujano.

Primero. Asistir á los militares de partidas sueltas ó cualquie
ra otro que enfermase en pueblos donde no haya hospital ni má- 
dicos,casirenses, percibiendo como honorario por cada visita 2 rs. 
de los f> que concede la Real órden de 25 do junio de 1851.

Segundo. Prestarlos servicios,propios de su profesión en los 
casos médico-legales siempre que las autoridades judiciales lo re
clamen, y en que se acuerda lo toa* conveniente, satisfaciéndose
les sus boum arios en la forma que determina la Real órden de 
21 de junio de 1842.

Tercero. Llevar un registro de todos los menesterosos que 
asistan cuando el partido sea de primera ( lase, y de todas las 
personas del pueblo que reclamaren su asistencia si fuere de la 
clase segunda. En este registro se anulará el nombre de cada en
fermo, su edad, estado, idil io ó profesión, I* dolencia que sufrie
re y la terminación (pie tonga esta.

Guarió. Dar noticia al subdelegado de sanidad correspondien
te de todos los casos "de intrusión en el ejercicio de las profesio
nes médica- *-ne lleguen á su conocimiento.

Quinto. Denunciar al Subdelegado las causas de insalubridad 
que xisi.ni en el partido.

Sexlo. Evacuar los informe* relativos á higiene pública á 
otros asuntos que las autoridades sanitarias les pidan.

Art. 15. Tienen ademas los médicos Ius •ignientes deberes-



Relativos al'servicio de los pueblos.
Primero inspeccionar las escuelas públicas que se sostienen de 

fondos municipales ó provinciales, por lo menos dos veces cada 
año, á la entrada <h;l invierno y á la del verano.

Segundo. Inspeccionar <le igual manera cualquiera otro esta- 
blecimivntojque él alcalde juzgue conveniente para reconocer su 
estarlo de salubridad, como asimismo los cementerios, los mata- 
di ros, los comestibles,^bebidas, etc.

Tercero Comprobar cuantas defunciones ocul tan en su par
tido; dar parte á quien corresponda del resultado de esta compro- 
lía ion si fuese necesario; proponer citando hayan de hacerse in— 
Itumai iones, y tomar apuntación"de todas las defunciones en un 
libro destinado á este ñu.

Relativos al servicio del Gobierno.
Pi ¡mero. Si s” manif estase alguna enfermedad epidémica ó con

tagiosa, dar parle sto lar’ z.a al subdelegado desanidad, pira 
<|m: este cornu ii ue sucos ir la autoridad sanitaria superior de 
la prmificia ciiamlo lo juzgue conveniente.

Segundo. En r as» de reinar una epidemia ó contagio grave, dar 
per lo menos Sfinanalmente al subdelegadado yá las autoridades 
gubernativas, si hípidieren, un "parle en que se exprese el mime- 
re de. acometidos, de curtidos y de muertos, con las observacio
nes que juzguen mas opurliinas.

Tercero Llevar en eií-ro drail añ > á la autoridad sanitaria 
superior de la provincia, por condur o leí subdelegado, una me
moria en que aparezeíin: un estado e las enfermedades de su 
profesión que haya asistido en el año anterior; noticia de las en- 
feímedades endémicas, epi lémieas ó cont igiosas que se hubie
sen manifestado, con espresion del número de invadidos, curados 
yjmiterlos y todas las jemas noticias que considere oportunas; 
las causas de insalubridad existentes en la población ó poblacio
nes confiadas á su cuidado yen los términos de ellas; un estado 
de los pobres asistidos durante el año, ó de lodos los enfer
mos si el partido fuere de segunda clase; otr > estado de las defun
ciones ocurridas conforme al modelo núm. I ."; y finalmente una 
noticia de los intrusos y de las intrusiones notables de que tengan 
conocimiento.

Se continuará
Oirá núm. 194.

El Exorne. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino se ha servido comunicarme con fecha 
1 I del actual la Real orden siguiente:

Habiéndose suscitado algunas (ludas respecto é la inter— 
prefación del artículo 7 .° del Real decreto de28 de setiembre 
de 18í9, sobre la enagenacion de fincas de propios y de 
Beneficencia, S. M. de acuerdo con lo informado por la 
lección de Gobernación del Consejo Real se ha servido 
mandar que en lo sucesivo se entienda que la doble subasta 
para la enagenacion de los bienes de Beneficencia, de que 
trata el espresaló art. 7"., tendrá lugar eu los casos que en 
el misino se espresan, verificándose una en el pueblo cuta 
es la linca ó en cuyo término radique, y otra en la Capilal 
de. la provincia De Real orden lo comunico a V. S. para 
su cumplimiento y do nas efectos.

Lo que en su virtud y para lose [cejos que se 
espresan, se insertaren el Boletín oficial de la 
provincia. Burgos 24 de abril de 1854.— El 
Gobernador, Sebastian Gareia. Pego.

Oirá núm. 195
En la Gaceta de M ihid. núm. 478 correspondiente al 

día 23 del actual se halla inserta la Real orden siguiente.
DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS PENALES,

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Pliego de-condiciones aprobado por S. 81., bajólas cuales 
su saca á pública subasta, el suministro de los presidios de 
Alcalá de henares, Badajos, Barcelona, Burgos, Cartage
na. t'eu'a, Poruña. Granada, Sevilla, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Zaragoza, sus destacamentos, el de Palma de 
Mallorca y los presidies de las carreteras de Motril y Viga 
y el canal de Isabel II.

1. a La contrata empezará á regir desdo el dia 1,° de 
agosto do 1854, y terminará en fin de Julio ¡le 1857.

2. a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta 
económica respectiva, las raciones de pan, rancho, com
bustible y asistencia de enfermería en la parte de alimen

to y medicina á todos los confinados de cada presidio y 
á los pertenecientes á los destacamentos que de él proce
dan, no siendo de abono las que entregue sin papeleta 
de pedido, intervenida por el Comisario de revista,

3.a La ración se compondrá de las especies y cantida
des siguientes:

i Una y media libra de 
de munición.

\ Cuatro onzas de garbar 
Lunes.. tSeis id. de. judias.
Martes.. JOcho id. de patatas.

Doce adarmes de aceite 
Una libra de leña. 
Dos libras y media de 
Una id. de pimentón. 
Doce cabezas de ajo.

Í
 Cuatro onzas de garbanzos.
Cuatro id. de judias.
Cuatro id de arroz ó fideos.
Pan, aceite, leña, sal, pimentón, y ajos, co

mo en los demas dias.

pan\

zos.l
2 Por plaza.

sa!‘jPor cada 100 

| plazas:

Sábado.

/Seis onzas de garbanzos ó judías.
\ Cuatro id de arroz ó fideos

Domingo.< Doce adarmes de manteca ó tocino, pan, le- 
/ ña, sal, pimenloa y ajos, como en losde- 
\ mas dias.

En los meses en que no haya patatas se sustituirán 
las ocho onzas con dos de garbanzos ó judias. Se con -. 
sidera como parle de estas raciones una luz. para cada 20 
plazas de la fuerza existente, mantenida con cua
tro onzas diarias de aceite; el pan y leña que conceden 
el art. 104 de la ordenanza á los capataces de los presi
dios de las carreteras de Motril, Vigo y Canal de Isabel 
II, y la sopa matutina que se dá á los confinados de las 
mismas en los dias de trabajo, consistente en cinco li
bras do pan, ocho onzas de aceite, tres Ídem de pimentón, . 
cuatro idem de sal, dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

El alimento y medicina para los enfermos, así como 
el combustible necesario para el condimento ó prepara
ción, se suministrará por el contratista en los términos 
que prescribe el recetario unido al reglamento de en
fermerías de 5 de setiembre de 1844, y según los p uli
dos que haga el facultativo; debiendo considerarse com
prendidas en las medicinas las leches y sanguijuelas que 
el mismo recolare.

4.1 .41 fijar el proponente el precio de cada ración, 
tendrá en cuenta que están comprendidos en ellas todos 
los artículos anteriormente mencionados, y que no se ha
rá abono alguno por separado.

5. a Para presentarse como licitador en la subasta ha
de hacerse previamente un depósito de 20,000 rs, en 
metálico ó su equivalente en papel del Estado consolida
do al precio de cotización ó en acciones do carreteras por 
todo su valor, si la proposición se limitase á un solo pre
sidio; pero si los comprendiese todos, el depósito será 
de 200,000 rs. en metálico ó su equivalencia en los 
efectos indicados. ,

6. a Los referidos depósitos se harán en Madrid en h 
Caja general de depósitos y en las provincias en las su
cursales, retirándolos los interesados luego determinado 
el acto del remate, á excepción de los que correspondan 
á la mejor proposición parcial v general á juicio del 
Presidente, que se retendrán hasta que hecha la adjudica
ción en virtud de Real orden justifique haber prestado 
la fianza de que trata la condición que signe.

7. a El contratista ha de mantener constantemente por 



*****
via de fianza un repuesto suficiente de suministro de dos 
meses, bien ácundiciojiado, de buena calidad y a salisfac- ' 
eiou de la Junta económica. Para ello se le facilitará en . 
ios mismos establecimentos, si hubiese disposiclop, el 
correspondiente almacén, siendo de cuenta leí contra
tista la preparación del local. Si fuere mas conveniente 
al contratista prestar la fianza en metálico, se limitará 
entonces el repuesto de víveres á las cantidades necesa
rias para el suministro de 15 dias: y el importe d-l cor
respondiente al mes y medio se depositará en la Caja de 
fondos de los establecimientos respectivos.

8. a El rematante se obliga á ler.ei corriente la fianza 
de (pie habla la condición •‘anterior 3 J dias'después de 
firmada la escritura, y de no hacerlo en el término indi
cado se tendrá por rescindi lo el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, quedando' el depósito responsable á lo 
que marcan los párrafos piimero y segundo del arl. 5.° 
del Real decreto de 27 de febrero de 1852.

9. a Igual responsabilidad contraerá el rematante si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efec
to en el término que se señale.

10. Esta',i obligado el contratista á hacerla entrega 
dé las raciones dentro del mismo presidio, tanto por la 
fuerza de este, corno por la de destacamentos dependien 
tes del mismo que no lleguen á 80 plazas. Si la fuerza de 
cada uno de los destacamentos .fuere mayor, será de cuen
ta del contratista el trasporte de especies ó el-estableci
miento de factoriis en los puntos que aquellos ocupen.

1 I. Si se quejasen los perceptores de la mala cali
dad de cualquiera de las especies que suministre, hará 
reconocer la Junta económica por peritos, cuyos derechos 
satisfará: el establecimiento en el caso de ser declaradas 
adnúsibles, v el contratista «¡j resultasen de mala calidad.

12.5¡ por disposición del Gobierno se suprimiere al
gún presidio, se considerará respecto do él finalizada la 
contrata desde el día que.el mayor número de confina- 
d«s marche para dichos puntos.

13. El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de 
fuego ó rnina del establecimiento.

I > Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
se entregarán al presid -me en el acto del remate. Para 
extenderlos se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro del presidio 
do... ó el de lodos los presidios del reino, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego formulad,) per la direc
ción de establecimientos penales, v aprobado por S. M., 
por el precio de ... maravedís cada ración; y para ase
gurar esta proposición presento la certificación que acre
dita haber, hecho el depósito que se exige en la con
dición 5.a».

15. Toda proposición qno no se halle redactada en 
estos términos, que, no vaya acompañada del documento 
que acredite el depósito previo, ó (pie contenga cláusulas 
e'ondicionaies ó exclusivas, será d,'clarada nula ó como 
rio bocha jiara él acto del remate. En la certificación de! 
depó-im deberá omitirse el nombre del proponente, 
sustituyéndolo con. el lema dé la proposición.

i ti. Podrán hacersq proposiciones, bien para el su- 
nrnisl.ro de un presi lio determinado, ó bien par.1 lodos 
ellos; pero ha-n de presentarse con distinción las parcia
les d» la general, en el concepto de que la subasta no 
comprende los menores de Afiica, ni el de Santa Cruz, 
de Tenerife. . •< ,

17. Si algún hcitador hiciera proposición parcial y 
general, no ledrá necesidad ríe-presentar mas lianza que 
la fijada para sostener la segunda.

Id. J lis proposiciones acompañará con separación 
otro pliego cerrado que contenga solo la firma y domici

lio del proponente, y el mismo lema de la proposición.
19. La subasta se verificará simultáneamente en 

Madrid y en las capitales de las provincias donde existen 
lus presidios el día 24 de mayo proximo: en Madrid, á la 
una de dicho dia, en el local que ocupa el Ministerio de 
lá Gobernación del Reino, ante el Director de e-ta- 
blecimie.nlos penales, asistíJo del Ordenador de pagos 
(leí mismo Minisieiió, de un individuo del Consejo de 
admití straci n <lel Canal de Isabel II y del Oficial del 
n< gociad , de presidios; y en las citadas capitales ante 
los Gobernadores, asistidos con los demás individos de 
la,Jimia económica. Se procederá á la lectura del presen
te pliego, y en seguida á la de los que contengan las 
proposiciones presentadas, reservando el nombre de 1 )S 
proponentes.

Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales y resulta
sen ser las mas ventajosas, so nhrrá licitación por espacio 
de 15 minutos entre I sintere adosen ellas.

Declorad > por el D rector de establecimientos pena
les, v por los Gobernadores, cuáles sean los mej r'S 
postores para la subasta pa-cial y general, retirarán 1 >s 
demás sus depósitos y 'os rlizgo» que contengan los nom
bres v domi 'dios; y una vez hecha de este modo la ad
judicación provisional del remate, no se admitirá pio- 
posicion alguna sobre mejora de precio. En el correo 
inmediato a dicha subasta darán los Gobernadores cuenta 
de ledo lo actuado á la Dirección de establecimentos pena
les, con copia del acta, en que se insertarán lilerahneni.-., 
los recibos de los depósitos y remisión de las proposicio
nes originales que se hubiesen hecho, á fin do que, ele
vándolo lodo á conociinenlo de S M., recaiga Real reso- 
hicin’>, sin ciño requisito el remate no producirá efecto.

20. El importe de las ra iones (pie suministre el, 
cvniralista se alionará mensualmcnle en virtud de librir-^ 
míenlos expedidos por la Ordenación de pagos de este 
Ministerio, previa liquidación que ha deformarle la Junta' 
rconónmica respectiva, v en su nombre el Comisario, á 
enyo fin presenta!á para el dia ’i de cada mes relación 
del snminí'tro practicado en el anterior, documentada 
con las papeletas de pedidos hechos en los términos que 
prescribe la condición segunda; y después, con la revista 
del mes á qrre se refiera, se unirá á la carpeta de su
ministro del» relación de lo devengado, consignando la 
conformidad del centralista para (pie en su vista expida 
la Ordenación de pagos el oportuno Miramiento

21. El cootratista ¡ idérá la fianza sino cumple con 
la obligación contraida.

22. En el caso Je que por no satisfacerse las respecti
vas consignaciones (piedaie en descubierto el abono del 
suministro durante dos meses, tendrá derecho el contra
tista á solo llar la rescisión de esta contrata.

23. El Gobierno se reserva designar hasta el acto 
del remate el tipo para el precio de cada ración, con
signándolo en la forma que previene el arl. 3.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852.

24. Finalmente, será de cuenta del contratista el im
porte de la escritura, papel sellado y dos copias para la 
Dirección do establecimientos penales v Ordenación de 
pagos Madrid 15de'abiilde 1851.—El Director, Eu
genio Moreno López. . ,

Lo que se anuncia en el Moletin, oficial para conncimienlo 
del público Bmgos 25 de rbril de 1854,— El Gobernador, 
Sebastian Gama Pego.

ANUNCIO.
El domingo 23 del actual desapareció de esta ciudad un 

Caballo de las señas siguientes: .
Pelo castaño oscuro, alzada 6 cuartas v media algo mas, 

con la espalda derecha esquTlada de (ina untura, un sedal 
en el pecho y capón. El que sepa su paradero dará aviso, 
á D. Guillermo Arija, en esta ciudad quien gratificará.
Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Dorao

nrnisl.ro

